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- AO DELVG&msmíMANUEL BE&GRANO

>TAN° 054/2020

.: MJ.G

de octubre 2020.

SEÑORA PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el artículo 12 inciso 4 Ley

Provincial N° 1301, con el objeto de remitirle en contestación lo

solicitado mediante la Resolución de la Cámara Legislativa de la

Provincia N° 121/20, dada en la Sesión Ordinaria del 25 de Septiembre

de 2020, adjuntando Nota N° 224/20 LETRA: M.G.J.y.DD.HH, con la

documentación allí anexada.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la

Legislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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Letra M G J D'; Ht-

Nota SLyA Nc 98/20 íMJC. ( • ', , 20 202Ü

ÜSHUAiA O -.uitre de 2U

Por disposición de la Señora M • st- - de GobK"- =

•ustniía > Derechos Humanos, re dirijo a Ud en relación a fas actuaciones d< cc> "esconde rt \e dar i apuesta a lo solic'oo mediante Resolución N' 121 de la Leishvra Prov nc. -i

•Dormán :io a u e

A) Que 3 los efec'os de fígiamentar ía Ley N" 1250, en fecha 19. ("O 0.! t . se dio m* :
r: expediente electr - t c.o N'' MGJDH-E-16191-^020. En e •) ra d ?! cu;ti
p ocedio a requerir u formes a ¡as diferentes áreas y orgarusnc a os cuales -
corresponde interven ;ic-i en la ejecución de la misma, a ios efe- ío; df prever -
amónica y efectiva íchcación. En ei marca de dichas acti-ac ne s^ emitió -
Pioyecto de Decrete correspondiente, eí cual se encuení a . lo fecha en -
Síicietaria de Coordn acjón Legal, para su contro

B) E '" cuanto a Sos pl )/os estimativos en los cuales se pcncl
rfglarnentación de la norma mencionada, se destaca ie
cc-rrespondiente. ya t ,e girado por esta instancia a la Secreíari d-:: Coordinac
I .'.-¡gal para la interver ;ion propia de su competencia, por lo tanlo e t suma quu
le a próximos días, pi evos las intervenciones administrativas co- 3Sf on'lientes.
p'ocecierá a ia firma c-el decreto reglamentario.

C) H'i cuanto a las cauces por las cuales hasta ei momento te. SÉ: ha dictado
reg amentacton respectiva, se destaca que la Ley en cuestión f - 5 (i-on-ukjadH
fecha 30/12/18 y que al asumir la gestión, se trabajó, dentro del < nít xtc que es

n cada uno de los Jemas inherente

Se remite para si, c.ons deraciór

¡t e?ta
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